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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Triiiicstrc 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

l.a> suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
■l'ulh;.; . dfl Motinr Pi<iiiafc!H, calle Pignatélli, 87.

i.a- de fuera podrán-hacerse remitiendo el importe 
per giro postal u otro medio.

Todos los pago-, se vertücarún en la beposlr rin 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos erntf" (fias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
; : o corriente; 0’7: ptaS., los del ano anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documentó que se inserte. l'sO pesetas. Al original 
acomri: ará un sello móvil de UNA peseta por cada 
¡i’.scrción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios ' suplementos serán convencionales de acuer
do con 1 entidad <. particular que lo interese.

Lo anuncio oblk 1. al paco, sólo re insertarán 
previo abono o 1 uando ha;, a persona en la capital que 
responda de éste.

T. i- inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve- 
■ ¡d.. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pn o los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que e solicitará en el oficio de remisión del 
onirtrud. los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Óh c t u . ■" halla de venta en la Im
prenta deí Hogar Pignatélli.

BOLETIN OFICIAL
DE ».A PROVINCIA DE ZARAGOZA

' ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCFPTO LOS DOMINGO*

Inmedial ámente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo i.k t í " Of ic ia l , dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
cnstnnibrc. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo.- Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. tb conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
midamcntc para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
■le cada semestre.

SECRETARÍA DE GUERRA

[EKXTURA DE MOVILIZACION, RECUPE
RACION E INSTRUCCION

INSTRUCCIÓN

Couveiiicnltmiente autorizado por S. E. c-1 Gehe- 
ralísimo de los Ejércitos nacionales, se convocan 
cursos de f irmatión de Sargentos provisionales de 
Infantera. con arreglo a las siguientes bases:

1 .a Lo cursos tendrán lugar en Tafalla y San 
Roauc. v darán comienzo el 1.° de julio próximo.

2 .a La duración de los cursos sera de 24 días 
lectivos.

3 .a Asistirán a dichos cursos todos los soldados, 
así como los individuos pertenecientes a la milicia 
nacional f|iie propongan sus Jefes naturales, con la 
limitación de criie el máximo de soldados de cada 
liatallón o unidad similar no podrá exceder de dos 
por compañía, haciendo la propuesta por orden de 
merecimiento’. a fin de Que. si el número de los pro- 
nuestos excedo de Iqs mil que se convocan, pueda 
hacerse lo (‘lección por los que figuren en cabeza.

4 .a T os condiciones de edad que han de llenar 
los «olicii-ntcs serán lós 18 años cumplidos, hasta la 
míe corresponda a los del reemplazo mas antiguo 
que se encuentre en filas. ,

5 a Al objeto de dar cabida en los cursos no sólo 
a los ave tengan una preparación cultural suficiente, 
■•inn a todos anuellos míe, poseyéndola en grado me
nor. hayan demostrado durante la actual campaña, 
como annéllós un excelente y sano espíritu, perfec
ta disciph'i’io. aeendm.do amor a la causa nacional, 
valor en el combate y otras cualidadés meritorias y 
dío-pnc; d- er tenidas en cuenca. las pEzas a cubrir 
serán distribuidas en tres grupos (A. B y 0), com-

Lar leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujeto- a la legislación peninsular, a los vc,Iite 
dias de sn promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, ((.o
digo civil). , . . ,

lias disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ne 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para lo- demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 

3 de noviembre de 1887).

pfensivos de las tres clases de solicitantes que se 
est.ililccen.

Grupo /l. A eAe grupo se le asignará el treinta 
por ciento de las plazas a cubrir, v en él serán inclui
dos los individuos que hayan permanecido, por lo 
menos, dos meses en las unidades y milicias del 
frente v que jiosean la preparación cultural siguiente:

a) Conocimientos gramaticales, especialmente a 
l-> que a ortografía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de aritmética, que comprenda 
ha^ta el sistema métrico decimal, razones y propor
ciones v regla de tres simple.

c) Geometría en la extensión suficiente para llegar 
a conocer rectas v planos, polígonos, circunferencia, 
círcülo, superficies y volúmenes.

d) Nociones elementales de Geografía en general 
v ríe Historia.

Grupo B. A este grupo corresponderá el treinta 
por ciento de las plazas señaladas, y a él pertenece
rán los individuos que no poseen completo el cuadro 
de conocimientos del grupo anterior y que hayan 
permanecido cu Jas unidades v milicias del frenfe 
por lo menos tres meses. -

Gru^o C. El cuarenta por ciento restante dé las 
plazas eerá asignado a los que constituyan* este gru
po, qv'1 serán aquellos que, no poseyendo más cultu
ra que la elemental y obligatoria de las escuelas na- 
cionáles. acaso un tanto olvidada, por e! tiempo trans
currido desde su aprendiza je y por las necesidades de 
la vida hayan permanecido en el frente por 1o n^nos 
cuatro meses v sean actóedores. en concepto de sus 
Jefes naturales, a tomar parte en los cursos.

r a T a ¡elección por el grado de cultura a que se 
refieren 1 s granos z\ v B do la base anterior se rea
lizaré por los Tefes de Cuerpo.

7n De acuerdo con la base tercera s-e selecciona
rán quinientos alumnos en cada una de las dos Acá- 
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demias que se citan: una, para el 5.°. 6.° y 8.° Cuer
po de Ejército y División de Avila, en Tafalla; la 
otra, en San'Roque, para el Ejército del Sur. resto 
del 7." Cuerpo de Ejército, Baleares y Canarias.

8.a L¡í>s aspirantes a estos cursos deberán encon
trarse en las Escuelas militares respectivas en todo 
el día 25 del mes en curso para la selección de los 
mismos, provistos de su vestuario y equipo, sin ar
mamento y socorridos hasta fin de mes.

Burgos, 13 de junio de 1937.—El General Jefe, 
Luis Orgaz.

(Del Boletín Oficia! del Estado, número 239, 
fecha 16 de junio de 1937).

SECCION SEGUNDA_
Núm 3.202.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza. ■

Circular.

Habiéndose presentado la epizootia de sarna sarcóp- 
tica en el ganado existente en el término municipal de 
Uncastillo. en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
denominada «La Monzana*. señalándose como zona 
sospechosa una faja de 10í) metros alrededor de la zo
na infecta, como zona infecta la citada partida «La 
Monzana». v zona dé inmunización otra faja de igual 
anchura alrededor déla zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en el art. 281 del Reglamento de Epizoo
tias, y las que deben ponerse en práctica las citadas 
en los mencionados artículos.

Zaragoza, 18 de jimio de 1937.
FJ Gobernador civil,

Julián Lasierra Luis.

SECCION QUINTA
Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 3.175.
De conformidad con lo previno • . el artículo 

ó.'' del Decreto-ley de 10 do enero úllimo, be 
mandado instruir expediente sobre declaraci-m 
de responsabilidad civil contra Tiburcio Gil Gil, 
vecino de Anón, habiendo nombrado Juez instruc
tor a D. Rafael Guerrero Gisbert. que actuará en 
el juzgado de instrucción de Borja. ,

Zaragoza. 12 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, íulián T.asierra 
Luis. ■ * * *

Núm. 3.175.
De conformidad con lo nrevisto en el artíénto 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último. Im 
maulado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Santos Ibáñez Pé
rez, vecino de Anón, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Rafael Guerrero Gisbert. que ac
tuará en el Juzgadó de instrucción de Doria.

Zaragoza, 12 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

Núm. 3.182.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° riel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de respon so bilidad civil contra /Alejandro La- 
hirerta, su esposa Manuela Aísa Diez y sus hijias 
Miaría Luisa y Consuelo Lahuerta Aísa, vecinos 
de Zaragozn, habiendo nombrado Juez instructor 
a D. Angel iMlíranjdiá Cortillas, que actuará en el 
Juzgad’o de instrucción núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 14 de ¡unió de 1937.—bTl Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián I .asierra 
I mis.

♦ * ♦
Núm. 3.182.

De conformidad1 con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contna Viicente Pérez 
Pérez, vecino de Alcalá de Moucayo, habiendo 
¡nombrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
¡Gisbert, que petuará en el Juzgado 'die instruc
ción de B/orja.

Zaragoza, 14 dé junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I .u-is.

♦ * *
Núm. 3.182. ,

De conlormidad’ con lo previsto en el articulo 
b.u del .Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de res])onsabi'lidad civil contra José Pérez Re- 
drado. vecino de Alcalá de Moncayo, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
iGisbert, que nctuairá en el Juzgado de instruc
ción de B|órja.

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—El Gbbertlaldor 
civil. Presidente de la ("omisión, Julián Lasierra 
I /itis.

* * *
Núm. 3.182.

De conlornuda-d con lo previsto en el articulo 
6.u de! Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
l'le responsabilidad civil contra Octavio Perruca 
Gálvez, vecino de Alcalá de Moncayo, habiendo 
■nombrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
iGisbert, que lactuará en el Juzgado de instruc
ción de Blorja.

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Luaicrra 
fmis. * * *

Núm. 3.182.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado- instruir expediente sobre declaración 
de res^onsiabilidhd civil contra Toribio Aban 
Segura,- vecino de Alcalá dé Moncayo. habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
Gisbert, que (actuará en el Juzgado de instruc
ción de Blorja.

Zaragoza. 14 de junio de 1937.—El G'obernaido" 
¡vi), Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 

Luis. * * *
Núm. 3.182.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6;u del Decreto-ley de IÓ de enero último, he 
mandado instruir expedienté sobre declaración 

—
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de responsaibilidad civil contra Ciriaco Mieleio 
Melero, vecino de Alcalá de Moncayo, habiendo 
nomlbrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
Giisbert, que lactmirá en el Juzgado de instruc
ción de Biorja. , i .

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—El Gobernaidoi 
civil. Presidente de la Comisión, Julián l.asieiia 
Luis. * * *

Núm. 3.182.
De conformidad con lo 'previsto en cj artíc ’ 1 

i " del Decreto-ley de 10 de enero ’ :no. he 
mandado instruir expediente sobre decb.rac. n 
de responsabilkíad civil contna Demetrio i'nin- 
cés Roy, vecino de Alcalá de Moncayo. habiendo 
nombrado juez instructor a D. Rafael Gucueio 
Giisbert, que r.ictua.rá en el Juzgado de instruc
ción die Biorja. .

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—El Gobernado। 
civil. Presiden le de la (omisión. Julián LaSier.a 
1 mis. v * *

Núm. 3.182.
De conformidad con lo previsto en el articim' 

6.° del Decreto-ley de 10 de '.'ñero ú! 'mo "■ 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de resiionsabilidad civil oontra Angel Lopp 
A.ibán, vecino de Alcalá de Moncayo. habiendo 
noinlbrado Juez instructor a D. Rafael (mcrrcp> 
iQísbert, qiie nctuará en el Juzgado de instruc
ción de Borja. „ , iZaragoza, 14 de junio de 1937. El (jobernadoi 

ivil. Pr^sióenfe de lá ( omisión, lidian Lasicria
1 mis. * * *

Núm. 3.182.
|)“ conformid d con o previsto en । arti ■

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabiilidad civil contra Be^'lro Pérez Mar
tínez, vecino de Alcalá de Míoncayo. hnbréndu 
nomlbrado Juez instructor a D. Rafael Cmerrero 
iGlisbert, que ractuairá en el Juzgado dic instruc
ción die Biorja. ,

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—El Gobernáldor 
civil, Presidente de la Comisión, Julián I .asieri .

Núm. 3.182.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

ó.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente ^obre efeclaración 
de responsabilidad civil contra Inocencio Peña 
Abán, vecino 'de Alcalá de Moncayo. habiond-' 
■nombrado Juez instructor a D. Rafael ímerrero 
IQisbert, que lactuará en el Juzgado die instruc
ción de Biorja. _ .

Zaragoza, 14 de junio de 1Q3/.—El Gpbernsidoi 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra

Núm. 3.182.
De conformidad con lo previsto en el ariietm) 

6.° del Decreto-ley de 10 de énero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabiilidad civil contra iMiariano lejeio 
Marín, vecino de Alcalá de Moncayo. hnbnen-do 
nombrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
Giisbert, que nctii'a'rá en el Juzgado de instruc
ción de Biorja.

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—El Gobernado' 
civil. Presnlcnte de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.182.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

b.° idel Decreto-ley de 10 de enero ultimo, ne 
inandado, instruir expe<?ienLe sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Félix Gómez Se
rrano, vecino de Alcalá de Moncayo, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
IQisbert. que i-ictuará en el Juzgado de mstruc 
ción de Biorja. _ .

Zaragoza, 14 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil, PresKlente de la ( omis-on. Julián Lasiena 
i mis. * * »

Núm. 3.182.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto ley de 10 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de rcsponsaibilidac? civil contra Higimo Aban 
Peña, vecino de Alcalá de Moncayo. habiendo 
«nombrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
IGlisbert, que nctuará en el Juzgado de instruc- 
■ción de Biorja. .

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—El Gobérnaidoi 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra

Núm. 3.182.
De conformidad con lo pr-visto en el artícdo 

6n del Decrelu-lcy de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Teófilo 1 ejero 
Boma, vecino |de Alcalá de Moncayo. habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
(Qisbcrt. que nctuará en el Juzgado die instruc
ción de Borja. _ , . .

Zaragoza, 14 de junio de 193/.—El Gobernado i 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra
Luis. * * ♦

Núm. 3.182.
|)( conformidad con lo previsto en el articulo 

0.u del Decreto-ley de W de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad (CÍvill contra Alejandro Pérez 
Palaicín, vecino de Alcalá de iMloncayo, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
IQisbert, que nctuará en el Juzgado de instruc
ción de Borja. ,

Zaragoza. 14 de junio de 1937.—El Gobernandor 
civil. Presidente-de la Comisión, Juhán Lasierra 
Luis. . " ■* * *

Núm. 3.182.
D-‘ conformidad con lo previsto en ei articulo 

6.° id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra C i rilo T éi ez 
Audi a vecino de Tm smoz, habiendo nómbralas 
Juez instructor a D. Rafael Guerrero GisberJ. 
que actuará en el Juzgado de instrucción ue

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—El Gobcrnaldoi 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ♦ * •
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Núm. 3.182.
Le coiOOn-Oda-;? ■con lo previsto en el ai’ti cu o 

b.° del Decreto-ley dt 10 de enero último, be 
mandado instruir expediente sobre d'eclaracrjr. 
de responsabilidad civil c.ontiia Demetrio í?érez 
Gil, vecino ¿*e Trasmoz, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafael Guerrero . Gisbert. 
eme actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja. _

Zaragoza, 14 de junio de 1037.—El Gobernaldor 
civil, I'■residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.182.

De conlormida^ con lo pr- visto en el artr tilo 
O.” del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Vidal Pérez. 
Pérez, vecino de Trasmoz, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafael Guerrero iGisbert, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza. 14 de junio de 1937.—El Gobernaidor 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .* *

Núm. 3.182.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

(>? del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado m-irmr expediente sobre 'K'daraGjon 
de responsabiliidid civil contra Juan Pérez 
Bernia, vecino de Trasmoz, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gisbert. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidíente de la (omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.182.

De. conformidad ion lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero id imo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad iciviil contra Constancio La- 
huerta Martínez, vecino de Trasmoz. habiendo 
'nombrado Juez instructor a. D. Rlifael Guerrero 
Gisbert, que actuará en । i Juzgado de instruc
ción -elle Borja.

Zaragoza, 14 de junio de 1937.— El Gobernaldor 
civil, Presidente de I Comisión', Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.182,

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° ¡ Icl Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe<?ieiite sobre declaración 
de responsabilid'ad civil contra Gerásimo Ln- 
huérta Ciordia. ve-ino d'1 Trasmoz, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Rhfael Guerrero 
Gisbert, que actuará en el Juzgado de instruc
ción íde Borja.

Zaragoza. 1 4 de junio de 1937.— El Gobernaidor 
civil. Presidente de la ( omisión. Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.182.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
manda lo mstrm'r expediente sobre declaración 

dé responsabilidad! civil contra Marcelino Sal
vador Sánchez, vecino de Trasmoz, habiendo 
nombrlado Juez instructor a D. Rlafael Guerrero 
Gisbert, que actuará en el' Juzgado de instruc
ción (dle Borja.

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de 1. ( omisión, Julián Lasieria 
Luis.

* * ♦
Núm. 3.182.

De conformidad con lo previsto en el artícu o 
ó." del Decreto-ley de 10 ch enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de . responsabilidad civil contra Miguel Callavia 
Bucnavista, vecino de Trasmoz, habiendo nom 
ibrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gis
bert, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Borja.

Zaragoza, 14 de junio de 1937. -El Gobernald'>r 
■ivii. I'residente de la Comisión, I miau I a- <vra 
l uís.

* * *
Núm. 3.182.

De conformidad con lo previsto en el articun 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidiad civil contra Mhriano IMlartí- 
nez Berges, vecino Píe Trasmoz. habiendo nom
brado Juez instructor a D. Ráfael Guerrero Gis
bert, que actuará en el Juzgado de instrucciór 
de Borja.

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—Eli Gobernador 
Civil, Presalente de la ( onusion. Julián 1 asierra 
I mis.

* * *
Núm. 3.182.

De coi furmidad con lo previsto mi el articulo 
6.° de1 Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir exped m ■ sobrt dcclaiacii-n 
de responsabilidad civiil contra Ptscual García 
And’ía, vecino de Trasmoz, habiendo nombrado 
Ju-ez instructor a D. Rafael Guerrero iGisbert. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 14 de junio de 1937- El Gobernador 
civil, Presidente de la (omisión. Jtilnn Lasierra 
Luis.

* * * ■
Núm. 3.182.

De conlormidad con lo previsto en el arucu¡o 
ó.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad, civil contra Francisco Lato- 
rrc Oliván, vecino de Torres de Berrellén. ha
biendo nombraldo Juez instructor a D. Mariano 
Sámhiez-Olmo, que actuará en el Juzgado dé 
ins-truoción núm. 2 de Zaragoza.

Zaragoza. 14 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. '

* * *
Núm. 3.182.

De conformidad con lo or.-visto en el artici’Jo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir exnediente -obre declarar ón 
de responsabilidad civil contra Bienvenido Rui 
IClavejhs, vecino de Torres de Berrellén. habien 
<?o nombrado fuez instructor a D. Mari ;no San 
bhez-Olmo, que luctuará en el Juzgado de ins
trucción núm. 2 de Zaragoza.
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Zaragoza, 14 de junio de i937.—El Gobetnaldor 
civil. Presidente de ki Comisión, Julián ! .asierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.182.

De conformidad coh lo previsto en el aftícDo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Joaquín Calvo 
Téllo, vecino de Torres de Berrellén, habien- 
<?o nombrado Juez instructor a D. Mariono Sán- 
iciliez Olmo, que actuará en el Juzgado de ins
trucción núm.^ 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, I‘'residente de la t omisión, Julián Lasierrá 
Luis. * * f:

Núm. 3.182.
Ue conformidad con lo previsto en el art ci.' ' 

¡i." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de nesponsabiilil^ad civil! contra Zacarías Paúl Jo 
dría, vecino de Sobradiel, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Mariano Sánchez Olmo, que 
actuará en el Juzga! "j o  de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza.

Zaragoza, 14 de junio de 19317.- El Gobernaidoi 
civil, ITesidente de la (/omisión, Julián Lásierra 
Luis. 

t * *
Núm. 3.182.

De conlormidad con lo previsto en el articulo 
O.u 'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe-údentc sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Andrés Ezqucrra 
Latas, vecino de Sobradiel, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Mariano Sánchez Olmo, que 
laictuará en el Juzgal'o de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza.

Zaragoza, 14 de junio de 1937.—El Gobernaldur 
civil, ITesulenle de h Comisión, Julián I asierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.182.

De conformidad con lo previsto <m el ariicid ) 
6.9 del Decreto-ley de 10 de enero úl imo, he 
mandado instruir expediente sobro lociaraci' n 
de nesponsabilida|dl civil contra Antonio Latas Es- 
cuer. vecino de Sobradiel, habiendo nombmd-o 
Juez instructor a D. Mariano Sánchez Olmo, que 
aictuará en el Juzga|dio <lc instrucción núm. 2 de 
Zaragoza.

Zaragoza, 14 de junio de 1937 - El Gobernaídor 
.ivil, JTesidentc de lo Comisión, Julián Lasterra 
Luis.

K *
Núm. 3.182.

De conIorniid ul con lo previsto en el artículo 
6/1 del Decreto ley de 10 d1 ene o '.di imo, ‘ 1 
mandad > instruir expediente sobre derlar icion 
de respoiTsahilidad civil contra Tomás Fajardo 
López, vecino de Sobradiel, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Mariano Sánchez Olmo, que 
actuará en el Juzgakk) de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza.

Zaragoza, 14 de junio de 193'7.—El Gobernald'or 
civil, I residente de la Cmmsión, Julián I.asierra 
Luis. , ■ ' .

Núm. 3.182.
De conformidad con lo previsto en el ariic:/ • 

t;.0 del Decreto ley de 10 de enero último, i • 
mandado instruir expediente sobre declarac’ón 
de responsabilidad civil contra Lorenzo Fron c 
Ignacia Gállego, vecinos de Zaragoza, habiend 
nombrado Juez instructor a D. Phblo de Pab! > 
Mateos, que (actuará en el Juzgado de instruc 
-ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza. 15 d’e junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

' Núm. 3.182.
De conformidad con lo previsto en ei artici;. ■ 

6.° del Decreto-ley de 10 ue eneró último, 
mandado instruir expediente sobre declarad m 
de responsabilidad civil contra Antonio Ruiz ;■ 
Antonia Zunín, vecinos de Zlaragoza, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Phblo de Pablo 
Mateos, que lactuará en el Juzgado de instruc- 
icipn número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 15 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. • '

* * i-
Núm. 3.182.

De confurmidac? con lf) previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sol.re <?ecJaración 
de responsabilidad civil contra Santiago Luengo 
y Pilar ¡Guillen, vecinos de Zaragoza, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. D^blo de Pablo 
Mateos, que imctuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 15 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente dé la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
■ Núm. 3.182.
De conlormidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe<?iente sobre declaración 
de responsnbilidad civil contra Fernando Guiral 
y Macaría Xrjol. vecinos de Zaragoza, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Plalblo de Pablo 
Mateos, que liictuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 15 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la ( omv-ión. Julián Lasierra 
Luis. 

» » * .
Núm. 3.182.

De ctiinformidad con lo previsto cu ei artícu! - 
del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente . sobre declaración 
de responSábiilkllad civil contra Julián Lalanga y 
Gregpria Be/ltrán, vecinos de Zaragoza, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. TWlo de Pablo 
Mateos, que nictuará en el Juzgado de instrnc- 
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza. 15 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la ( omisión, inian Las । ira 
Lms. '

* * *
Núm. 3.182.

De conformidad con lo previsto en el arií; i/o 
'i., riel Decreto ley de 10 de enero último he 
mandado instruir expediente sobre .Veelanción 

___ - - ------- ------- - - - -------
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de nesponsabilidad civil contra Fernando Prats y 
Anadeta Ornaque, vecinos de Zaragoza, habieinio 
nombrado Juez instructor a D. Phblo de Pablo 
Mateos, qué iaictuará en el Juzgado de instruc 
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 15 de junio de 1937.—El Gobernado ■ 
civil. Presidente efe la ( omisión, Julián Lasierra 
i mis.

* * *

Núm. 3.182.
J)e conformidad con lo previsto en el articulo 

Leí Decreto-lev de 10 de enero ultimo, ne 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidaid civil contra Santiago Navarro 
y Sebhstiana Artiaga. vecinos de La Almunia de 
Doña Godina, habiendo nombrado Juez instruc 
tíor ti D. Luis Cosculluelal Arcarazo, que actuara 
en el Juzgado de instrucción de CaiHatayuPA

Zaragoza, 15 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presmente de la (omisión, Julián Lasicr - 
Luis.

* * *
Núm. 3.182.

De conformidad con lo previsto en el arlíen.o 
6.° del Decreto-ley de '0 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra B-enito Serramo 
y Rosa Martínez, velemos de La Ahminia dé 
Doña Godina. habiendo nombrado Juez instruc
tor n D. Luis Cosculluelal . arcarazo, que actuara 
en el Juzgado de instrucción de CáJatayuidi.

Z/üragoza. 15 de junio de 1937. - El Gobernaldior 
civil. Presidente de la (omisión, Julián La>^rra 
Luis.

♦ ♦ ♦
Núm. 3.182.

De conlormidad con lo previsto en el articulo 
6.° ;del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expcci'iente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Estanislao Teje
dor y Agustina rzaguirre, vecinos <?e Ridla, hh 
hiendo nombrado Juez instructor a Di-Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que lactuará en el Juzgado d^ 
instrucción de CaBítatyud.

Zaragoza. 15 de junio de 1937. El (gobernador 
civil, Presidente de la ("omisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *

Niúm. 3.182.
De conlormida;? con lo previsto en el arlica! j 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre (Aclaración 
de responsabilidad civil contra Marcial Serrano \ 
su esposia, vednos |dlc Cariñena, habiendo nom
brado Juez instructor n D. Carlos Sanjuán de Pi
neda, que actuará en el Juzgado de instrucción 
-dfe Cariñena. _

Zaragoza, 15 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil; Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.182.

De conformidad con lo previsto en ei artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Dionisio Magén y 
Felisa Atiricio, vecinos de Used), habiendo nom 
brado Juez instructor a D. Juan González Para- 

cucllos, que actuará en el Juzgado de instruKxiór 
de Daroca.

Zaragoza, 15 de junio de 1937.—El Goberna nr- 
civil, iTesKlente de 1 Comisión, Jub in Las erra 
Luí-.

* * «
Núm. 3.182.

De conformidad con lo previsto en L artícuio 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre d.ecla1 <; on, 
'lie responsabilidad civil contra Santiago Roy, 
Tnasobares y Remedios Langa, vecinos de Aran- 
diga, habiendo nombrado Juez instructor a don 
Luis Cosculluela Arcarazo, que actuó rá en d Juz 
gado de instrucción de Calatayur?.

Zaragoza. 15 de junio de 1937.—El Goberna lo,- 
civil. Presidente de I Comisión, Julián Lasierra 
1 .tus.

* * *
Núm. 3.182.

De coiilormida<? con lo previsto en el articul > 
(i." del Decreto-ley de 10 de enero m imo, he 
mandado instruir expediemt’ soba e fcclaracmu 
de responsabilidad civil contra Antonia Vegm?. 
vecina de fmesia, habiendo nombrado Juez ins
tructor a D. Fernando Lanzóp Surroica, que ac 
tuará ien el Juzgado de instrucción de Sos del 
Rey Católico.

Zaragoza, 15 de junio de 1937.- El Gobernador 
civil. I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

■ * * *
Núm. 3.182.

De conlormidad' con lo previsto en el articulo 
ó." del Decreto-ley de 19 de enero último, he 
mandado instruir expeditmie sobre dec;ari ción 
de responsabilidad^ civil contra Xdrián Saballza 
Calvo y Tomusa Ferraz, vecinlos de Luesia, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Fernando 
Lanzón Surroca, que aictuará en el Juzgado de 
ims-truqción de Sos del Rey Católico.

Zaragoza. 15 de junio d • 1937. El Goberna lór 
civil, Presidente de la Comisión. Julián i asierra 
I .uis. * * r

Núm. 3.182.
De conformidad con lo ore \ = lo o o 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero m‘.;mo, he 
mandado instruir expediente sol á declar-cicn 
de responsahili'rlad civil contra Ponciano del Amo 
y de Vicente, vecino de S unta Cruz de Grío, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Calatayud.

Zaragoza, 16 de junio de 1937. -El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
I.uis.

* * t: .
Núm. 3d82.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
().v del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expedivute sobre •íeclaracion 
de resonsiabilidád civil contra Marihlno Arilla 
Aguas, vecino de 'Gastiliscar, habiendb, nombra
do Juez instrujetor a D. Fernandlo T^anzóm Surro- 
'qa, que actuará en el Juzgodo de instrucción de 
Sos del Rey Católico.

Zaragoza, 16 dle junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la ("omisión, Julián Lasierra 
Luis.
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Núm. 3.182.
De coiiformida<? con lo previsto en el articulo 

6." de! Decreto-ley de 10 de enero último, ; e 
mandado instruir expediente sobre d’eclaración 
de responsabilidad civil contra Agapito Ruiz /al
ba y su esposa, Jovita Zallx. vecinos de Urríes, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Fernán 
dio Lanzón ISurroca-, (pie actuará en el Juzgado de 
instrucción <?e Sos del Rey Católico.

/.itagoza, 16 de ¡unió de 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, kdián Lasierra 
Luis.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de é^aliiad m 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios (pie abajo se expresan para que en el 
plazo de quince dias hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘Roletíii Oficial” de la provincia, presenten en la 

Lecrejaría del Ayuntamiento respe, tivo declara 
cien jurada de todas las utilidades (pie obtengan 
en el término municipal; advirtiendo (pie a cuar
tos no lo verifiquen se les considerará conforme® 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner defecho a reclamación alguna respecto a id 
cuota (pie se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

3.203. Pin tan o
EXPOSICION DE/- DOCUMENTOS

nor los plazos y a los efectos reglimentariog 
se halhp expuestos al público-, en la Secretaría 6?. 
cad । \vunlamiento de los (pie a continnación - e 
mencionan, los siguientes documentos para 1P37* 
-trd'endo presentar los vecinos contra aquéllos 
las redamaciones que estimen convenientes.

Padrón de cédulas personales
3.204. Longás ■

Rectificación del padrón municipal de habitantes
3.207. -Villafranca de Ebro

Repartimiento general.
3.205. -Riela

Peparto general de utilidades
3.200. —Alpartir

* ii *
CETINA Núm. 3.083

Extracto de acuerdos tomados por el Ayunta 
miento durante el mes de mayo de 1937: 
Sesión del día 5.—Asistentes: Sres. Algora (Pre- 

sidentc), Martínez. Marco. Nieto, Alvarez y Polo; 
Secretario. SE Txíz'aro.

Rué -leída y aprobada, sin modihcación tiiguna 
el acta en borrador de la sesión precedente, y se 
advirtió la obliga ión de firmar. Se dio cuenta de 
la correspondencia oficial recibidla y lectura al 
orden del dua. acordándose: ' •

H".deuda-. Contabilidad. — Se aprobó el acta de 
.■Tipleo y operaciones <?el mes Ule abril, con los 
pagos siguientes:

Peseta;.
De presupuesto : 

Haberes do beneficencia .......................... 600
Nómina de haberes ............................... MiytSU
Haber del Veterinario .......................... l.UUt)
Haberes de beneficenciia ........................ bOU

Pesetas.

Recetas del primer trimestre ............... 101 bO
Instituto de Higiene (primer trimestre) .500
Por aportación forzosa .......................... /18'37
Por alumbrado .......................................... 22/ ob
Por teléfono ............................................. á-Z .5?
Por mobiliario .......................................... ¿V
Por gastos 'en el -Cementerio ................. 242
Por dictas de viajes a Zaragoza ................ 120
Por gastos de representiación ............... Ib'ZO
Por suscripciones v revistas ................ 39'Ib
Por materiall de oficina .......................... b8'2U
Por materiales .y jornales ....................... 102'bh
Por obras sanitarias .............................. 2b'Ib
Por arriendo casa-cuartel ..................... 3/b

De fondos especiales.
Por gastos de la Junta de repartimiento 2bP8U

Hechas las anteriores operaciones, resultó una 
existencia en Caja: de presupuesto. 6.610’22 pe
setas : Idle lon<?os especiales. 1.227'32 pesetas y de 
depósito de fondos. 3.191'80 pesetas.

Hacienda: Contabilidad. — Se acordó la distri
bución e inversión de fondos para el mies de ia 
lecha, cifrándose en 19.221’87 pesetas.

Gohcrnadón: Avuntamiento. -— Se ‘aprobó el ex
tracto de acuerdos adoptados por el Ayuntamien
to en el mes de abrid, acordándose su publiciación 
en forma reglamentaria.

.4sun o1? diversos: Actos públicos. ■— Se acordó 
que esto año la fiesta de San Juan N.° se reduzca 
ton sólo a la función religiosa, teniendo en cuen
ta las actuales circunstancias.

Con lo cual se dió por terminada la sesión i 
ihs veintitrés horas

LSesión del día 20. — Asistentes: Sres. Algora 
(Presidente). Martínez. Marco, Nieto. Alvarez. 
Sánchez, Aguilera. Moreno y Polo: Secretario 
Sr. Lázaro.

Fué leída y aprobada sin modificación alguna 
el acta en borrtidor de la sesión precedente, y se 
advirtió la obligación de firmar. ,

Dióse cuenta <?e la correspondencia recibida y 
se leyó el orden del día, acordándose:

.4snnlos diversos: Actos públicos. — Asistir al 
acto en que tendrá lugar la -celebración de la 
Fiestla de/1 Niño en Albania de Aragón, para el 
cual ha sido invitada da Corporación.

Con lo que terminó la sesión a las veintidós 
horas.

El anterior extracto ha sido aprobado por el 
Ayuntami-eiitó en sesión de esta fechó.

Para que conste, y en cumnlimiento de lo dis
puesto en el artículo 65 de la Hev Municipal ^e 31 
de octubre de 1935. expido el presente, que visa 
y sella el señor Alcalde.

Cetina. 5 de jimio de 1937. — El Secretario de 
Administración loca). Florencio ¿azaro.—V.° B.°: 
Fj I Alcalde, Nicolás Algora.

OLVES Núm. 3.208
Cédula de citación. En virtud de lo dispuesto per 

el señor Alcalde de este pueblo, se cita nor la pre
sente a D. Pedro Martínez y Vicente Cuenca, así 
como a su pastor Ramón Revuelto, vecinos de Mon- 
terde (Zaragoza), para que el día 28 de los corrientes 
v hora de las diez de la mañana comparezcan ante es
ta Alcaldía a fin de que presenten declaración en el 
expediente de denuncia que contra los mismos se tra
mita por pastoreo abusivo con sus ganados, com
puestos de 22 cabrios y 120 lanares, en el monte 

- - -
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público denominado «La Sierra número 69 f) del 
catálogo, de la pertenencia de este Municipio y sitio 
llamado «Hoyo Cantosar-, el día 16 del actual, a las 
cinco horas; concediéndoles un plazo de ocho días para 
que presenten sus descargos de palabra o por escri
to, bien por sí o bien por persona legalmente autori
zada por ellos, bajo 'apercibimiento de que si dejan 
de hacerlo les parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Olvés, 17 de jimio de 1937. El Secretario, Leonar
do Plaza.

'X-ILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 3.140.
Extracto que el Secretario que suscribe, en cum

plimiento de lo que dispone el artículo 65 de la 
ley Municipal de 31 de octubre de 1935 y apartado 
10 del artículo 2.° del Reglamento de Empleados mu
nicipales de 23 de agosto de. 1924. forma de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento durante el 
pasado mes de mayo:

Sesión del día ÍÓ.—Presidencia del Alcalde, don 
Manuel Gracia Valdominos.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se aprobó el arqueo y lialance mensual de fondos, 
del que resulta una existencia en Caja de 10.182’38 
pesetas, ratificándose todas- sus operaciones.

Fue aprobada la distribución mensual de fondos 
yira el corriente mes de mayo.

Se aprobó el extracto de sesiones celebradas en 
el mes de abril anterior, acordándose su publicación 
en'el “Boletín Oficial”.

Se enteró el Ayuntamiento de haber sido hecha 
la oportuna rectificación v subsanación de errores en 
la contabilidad municipal.

Se concedieron a perpetuidad dos nichos en el 
Cementerio municipal de este término, para depo
sitar en ellos los restos mortales de Eduardo Gui
llen Cativiela v Luis Bbrruel Martín.

Se acordaron con cargo a sus respectivos capítu
los los pagos que se proponen por la Intervención 
municipal.

Se acordó la adquisición de persianas y colgadu
ra^ nara este Ayuntamiento.

También se acordó la suscripción al “Boletín Ofi
cial fiel Estado”.

Se aprobó una cuenta presentada por Esteban 
Martes, por suministros facilitados al Ayunta
miento.

Sesión del día 20.—Presidencia del Alcalde, don 
Manuel Gracia Valdominos.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

So acordó con cargo a sus respectivos capítulos 
el nrmo do varias cuentas propuestas por la Inter
vención.

Por mavoría se d-^éstimó la dimisión de Alcalde 
v Chnceial míe ha presentado' D. Manuel Gracia 
A Tldnminos

Sesión del día 30 -Presidencia del Alcalde, don 
Manue1 Gracia Valdominos.- Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó con cargo a sus respectivos capítulos 
e1 ñapo de varias facturas míe han sido presentadas.

Se acordó la colocación do la placa dedicada, a don 
Basilio Paraíso v míe ha sido arrancada vio^nta- 
ménto de donde se encontraba colocada, aprobando 
la actracíón de la Alcaldía para la corrección de tan 
incalificable acto.

ViqiahiiFiva rie Gallego. 1,° de iuniq de 19.37. — 
Manuel Gracia.—-Tulio Calvo,

Decretó. - Villanueva de Gállego a primero de 
junio de mil novecientos treinta y siete.

Dése cuenta del precedente extracto de sesiones a 
la Corporación municipal en su primera sesión.

Lo acordó y firma el señor Alcalde, de que cer
tifico.—Manuel Gracia.—Julio Calvo.

Ayuntamiento de Villanueva de (Gallego a diez de 
junio de mil novecientos treinta y siete.

Dada cuenta del precedente extracto mensual de 
sesiones, el Ayuntamiento, por unanimidad, Je prestó 
su aprobación.

Así consta del acta de dicho día, de que certifico. 
Julio Calvo.—A'.0 B.°: El Alcalde. Manuel Gracia.

SECCION SEPTIMA
* nMlNÍSTRACION nv

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.215.

JUZGADO NUM 2
Cédula de citación

. En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, se cita 
por medio de la presente cédula a doña Rosa Anadón 
Lacueva, que tuvo su domicilio en esta ciudad, calle 
de Cerdán, 38, y actualmente se ignora su paradero, 
a fin de que dentro del término de cinco días com- 
píuezca ante dicho Juzgado (sito Democracia, 94 dupli
cado) a! objeto de recibirle declaración como inculpa
da en sumario que se instruye con el núm. 96 de 1937 
sobre sustracción de energía eléctrica, con apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza a dieciocho de junio de 
mil novecientos treinta y siete.- El Secretario: Por ha
bilitación, Mariano Torrijos.

Núm. 3.211."
TUZGADO NUM. 3 
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado núm. 3 de esta capital, en providencia de esta 
fecha dictada en la ejecutoria dimanante de la causa 
seguida en este Juzgado bajo el número 159 de 1936, 
sobre robo, contra Manuel Fernández López, que lia 
tenido su domicilio en esta ciudad (el que por senten
cia de 30 de enero de 1936 fué condenado a abonar 
en concepto de indemnización como reparación del 
daño causado al perjudicado la cantidad de cinco pe
setas), ha acordado, en razón a desconocerse su actual 
paradero, requerirle por medio de fa presente para que 
pague la aludida indemnización, bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Expido la presente en Zaragoza a diecisiete de ju
nio de mil novecientos treinta y siete. -El Secretario. 
Vicente Lizandra.

TIP. HOGAR PIGNATELLÍ


